
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2022-00513 
PROCESO: AUMENTO CUOTA DE ALIMENTOS Y VISITAS. 

 
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 

días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se acredite el cumplimiento del requisito de procedibilidad respecto a la 
acción de regulación de visitas (Ley 640 de 2001); de no haberse efectuado, 
exclúyanse las pretensiones al respecto. 

 
2-. Se complementen los hechos de la demanda relacionando los gastos 

actuales de la menor (numeral 5 del artículo 82 del C. G. del Proceso) y retírense 
del acápite de pretensiones. 

 
3-. Se cumpla la exigencia del numeral 6 del artículo 82 del C. G. del Proceso 

respecto a las pretensiones: 
 
Excluyendo de la primera pretensión el listado de gastos, para indicar 

únicamente el monto al que se pretende sea incrementada la cuota alimentaria 
actual. 

 
Excluyendo de la pretensión tercera la lista de gastos, para señalar 

únicamente el valor total de la muda de ropa, el número de mudas al año y los 
meses de pago. 

 
Se precise o complemente la pretensión tercera, para solicitar que se 

condene al demandado a contribuir con el pago de las clases de idiomas y 
deportivas de la menor. 

 
Se complemente la pretensión quinta indicando la forma que la demandante 

pretende se desarrollen las visitas en semana santa y semana de receso. 
 
4-. Se aporten nuevamente los documentos que constituyen la prueba 

documental, puesto que la gran mayoría (como el registro civil de nacimiento, 
algunos desprendibles de pago en supermercados, etc) está ilegible. 

 
5-.  Se aporte completa el acta por medio de la cual se fijó la cuota de 

alimentos provisional (en el archivo No.4 sólo obra la hoja de las firmas), 
informándose si la misma fue o no objeto de reparo por alguna de las partes, pues 
de ser así, es probable que el asunto haya pasado a una autoridad judicial. 

 
6-. Se alleguen los documentos que se denominan “cobro de la pensión” y 

“factura del pago de la ruta”. 
  



7-. Se cumpla respecto al correo electrónico del demandado la exigencia del 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 (“la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes”). 
 
8-. Se allegue nuevo escrito de demanda integrando lo subsanado. 
 
9-. Se acredite el envío de la demanda y sus anexos al demandado conforme 

lo prescribe el inciso cuarto del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022 (“el demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a 
los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente 

el escrito de subsanación.”) donde se pueda verificar cuáles fueron los documentos 
enviados y acreditar su entrega, leído o acuse de recibido. De igual forma procédase 
con el escrito por el cual se subsana la demanda. 
 

Sin ser causal de inadmisión por la demandante infórmese si el correo 
electrónico reportado para recibir notificaciones corresponde al que está inscrito en 
el Registro Nacional de Abogados (numeral 5º de la Ley 2213 de 2022). 

 
Sin ser causal de inadmisión por la demandante infórmese el correo 

electrónico de sus testigos (Ley 2213 de 2022). 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 81 

 

Hoy 9 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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